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Bucaramanga, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 
 

RADICADO No. 680014003020-2022-00530-00 
 
En atención a lo informado por el liquidador SERGIO GERARDO SANTOS 
ORDUÑA en correo electrónico de fecha 24 de octubre de 2022, respecto a la 
imposibilidad de asumir el cargo de liquidador que le fue asignado dentro del 
presente proceso, este Despacho señala que relevará de dicho cargo y se 
designará como LIQUIDADOR, al siguiente auxiliar de la justicia de la lista de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES (Decreto 2677 de 2012 Art. 47): 
 

YENNY CRISTINA 
GRASS SUAREZ 

cristinagrass@hotmail.com 

Casa 98 Conj Valle 
de Rocas, Ruitoque 
Condominio; km 7 
Via Bucaramanga - 

Piedecuesta 

3115479526 
– 

3204083525  

 
Comuníquese la designación en la forma indicada en el artículo 49 del C.G.P. y 
adviértase que deberá tomar posesión del cargo dentro de los cinco (05) días 
siguiente al recibo de la comunicación respectiva. Por secretaria comuníquese la 
designación en comento con las advertencias del caso. Se le señala desde ya a la 
auxiliar de la justicia, que su gestión deberá ser austera y eficaz. Désele inmediata 
posesión. 
 
Por otro lado, atendiendo el correo electrónico del 25 de octubre de 2022, y 
verificados los documentos contenidos en él, el Despacho RECONOCE 
PERSONERÍA al Dr. GIME ALEXANDER RODRÍGUEZ, identificado con la cédula 
de ciudadanía número 74.858.760 de Bucaramanga, y portador de la Tarjeta 
Profesional No. 117.636 del C.S. de la J., como apoderado judicial de 
FINANCIERA COMULTRASAN, en los términos del poder conferido, entidad que 
fue reconocida como acreedora dentro del presente trámite a través del auto de 
fecha 10 de octubre de 2022.  
  
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,1 
ASQ// 

 

 
1     La presente providencia se notifica a las partes mediante estado electrónico No. 211 del 19 de diciembre de 2022 
a las 8:00 a.m. 
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